




RESOLUCIÓN-TEL-052-02-CONA TEL-2014 

ARTíCULO DOS. Aprobar el Plan Mínimo de Expansión aplicable en el año 2014 a 
LEVEL 3 ECUADOR LVLT S.A., de conformidad con el contenido de la siguiente tabla: 

'PARÁIV(E"EROS UNIDAD 

1 
Instalación de 

Líneas 
Abonados 1.770 

2 Estaciones 
Estaciones 

satelitales 10 

ARTíCULO TRES. Aprobar los incentivos para la instalación de líneas de telefonfa fija y 
_de banda ancha del Plan Mínimo de Expansión aplicable.a LEVEL 3 ECUADOR LVL T 
S.A. en el año 2014, de conformidad con el siguiente detalle: 

Donde: 

LTF: Unea de Telefonía Fija - Lfnea Nueva (aplica para los parámetros instalación de 
abonados y terminales de uso público) 

LBA: Línea de Banda Ancha (puerto de intemet) 

ANP: Área de Necesidad Prioritaria (aplica para los dos parámetros señalados en el 
articulo dos de la presente resolución) 
ANP «60%): Área de Necesidad Prioritaria con porcentaje de hogares que NO tienen 
Hnea telefónica fija, menor al 60%. 
ANP ~60%): Área de Necesidad Prioritaria con porcentaje de hogares que NO tienen línea 
telefónica fija, mayor o igual al 60%. 

ARTíCULO CUATRO. Expedir la ponderación aplicable a LEVEL 3 ECUADOR LVLT S.A. 
para determinar el cumplimiento de las Metas Globales del Plan Mínimo de Expansión del 
Servicio de Telefonía Fija para el año 2014. La Superintendencia de Telecomunicaciones 
determinará el cumplimiento o no de las Metas Globales del Plan Mínimo de Expansión de 
LEVEL 3 ECUADOR LVLT S.A. de conformidad con los valores que constan en la 
siguiente tabla: 

~ 






